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ANEXO 

 

 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA (identificar el proponente, subrayado) 

Jorge Piñeiro Portela 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

Incluir la definición de mapa de orientación y sus autores 

 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido, en caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de 

enmienda de supresión) 

 

Eliminar en REGLAMENTO DE RAID DE ORIENTACIÓN (Artículo 36. Mapas). 

 
Añadir en REGLAMENTO DE RAID DE ORIENTACIÓN (Artículo 36. Mapas).y en 

REGLAMENTO DE ORIENTACIÓN (Artículos 18. Mapas) 
 

Mapa de orientación es el documento cartográfico que representa una 

instalación deportiva, por lo general al aire libre en un entorno natural o 

urbano, en la que se desarrolla el deporte de orientación en cualquiera de sus 

especialidades. 

Los mapas de orientación son elaborados por personas con conocimientos 

cartográficos específicos. Estas creaciones originales están protegidas por la 

Ley de Protección Intelectual, que integra una serie de derechos de carácter 

personal y/o patrimonial. 
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La titularidad de los derechos de explotación de un mapa de orientación debe 

regularse a través de un contrato de cesión de derechos entre el autor y el 

cesionario. 

 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

Adaptarse a lo que dice la Ley del Deporte y la Ley de Propiedad Intelectual. 

Proteger el trabajo de los cartógrafos y dar seguridad jurídica a clubs y federación 
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